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}IUNICIPAUOAI¡ OE LA CIUOAD
DE SA TA FE DE LA VENA CRUZ

COilTRATO DE CO]'IODATO

Entrc la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE L,,A VERA CRUZ, con domicilio en catle Satta N'
295í de h ciudad de Sanh Fe, rcFesenHa en esb ac{o por el lntendente, Lic. Raúl Em16 Jatón, siendo

asis{ido por el &creta¡io de Edrcación y cultura, Lic. Paulo Alberh Ri:ci, DNI No 26.120.622, en adehnte la

'COiIODATARIA", por una parte y, por la ota, el señor Gabriel Sárrhez, DNI N. 1,|.085.895, con domicil¡o

legal en calle 16, ente 47 y 5f (Sauce Vielo), en adehnte el "COÍT|ODANTE', todas en conjunto denom¡nadas
..LAS PARIES', celebran el presente contato de comodato sujeto a las siguientes clálsulas y supletoriamente

a lo dispues:to en el Codigo Civil y Corercial de la Nación, en especial lo contemplado en el artículo 1533

s¡gu¡entes y concordantes:

PRltriERA: OBJETO. El COMODANTE otorga a titulo gratuito a h COMODATAR|A, quien recibe de ptem

onformidad, el uso y goce del vagón de ferocanil de su propiedad, asentado en adyacencia a las lnshlaciones

del Molino Frarchino, en el esprcio públioo comprendido enfe el mi$no y la c€lle Pedm Vittori, en su lados este
oeste y Boulevar Pellegrini y Calle Crtellanos, en sus lados sur-norte, de esta ciudad de Santa Fe.

SEGU]'IDA: DESTINO. La COMODATARIA acepta el vagón ut-supra señalado y se cornpromete a utilizar las

inshlaciones cedidas para el desarollo de actiüdades educativas, culturales, comunitada y sociales.

TERCERA: ENTREGA La enfega del uso y goce del vagon descripto en la cláusula PRIMERA, se rcdizará de

manena inmediata posbrior al momenb en que el presente sea suscripb por las partes inbgranbs.

CUARTA: La COMODATARIA se compromete a:

1.- Realizar a su cargo la actividades mencionadas en la dáusula SEGUNDA de confo¡midad a la

reglamenhción v(¡enb en la mabria.

2.- A resguardar y conservat en buen eshdo el ragón de Enocanil, deb¡endo reinbgrarlo libre de cupantes, al

término del presente conFato, en el estado en que se encuenfa, inclupndo las meFras rcálizadas

oporfunamente, saho bs detedoms ocasionados por el uso normal y nafural del bien.

3.- A afronbr los gasbs ordinarios que demande su uso y goce y los necesario para servinse del mismo.

4.- A la inmediata ontatación de un seguro que cubra los riesgos de incendio, robo y/o hurlo, de conformidad

con lm normas aplirxbles.

QUIITA: DURACÓN. El plao de duración será de fes (3) años, contados a partir de la fma del presente,

pudiendo prorogarse por igual plazo de manera automáti€, ex¡stiendo acuedo de partes. Sin periuic¡o de lo
eshblecido, pdrá ser rcscindido unilateralmente por cualquiera de las partes, sin necesidad de expresión de
causa, med¡ando comunicación fehaciente a la oüa con una antelación de no menor a 6 (seis) meses de su
voluntad de no conünuar con el presente COMODATO.
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SEXIA: CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS ESPECIALES. Para cuatquier cuestión derivada det presenre

contralo de COMODATO y para todos los ehctos legales y notificaciones emergentes del presente, l-AS
PARTES onstituyen domililios esperiales en aquellos que fuemn indicados en el encabezamiento del presenb,
donde serán válidas todas las comunicaciones, nofficaciones, cihc¡ones y/o emplazam¡enhs que se formulen.

sÉPTmA: JURlsDlcclÓN. Para todos los ebctos legales a que diere lugar el prcsente, LAS pARTES se
someterán a la jurMiccón de los Tdbunales Odinadc de la Cir.¡dad de Santa Fe, rcnunciando a cuaQuier obo
fuero o jurisdicción que pudiera conesponder, incluso el Federal.

OcrAVA: DE F0RMA. "cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualqu¡ora, la
cotporacl5n aúiüaÉ denro del plazo de seis meses siguientes a la rntiñcacón de la sentencia rcspectiva, la

forma de verficar el pago. Esta prescripción formaÉ parte integrante, bajo pena de nulirlad, de todo acto o
conüab que las autoridades comunales celebrcn en represenbción del municipio, y debeÉ ser transcriph en
toda escdtura pública o contrato que se celebre on pa iculares" (arilculo 1g Ley N. 2756).

En prueba de conformidad, previa lectura y raülicación se firman t¡es ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en la Ciudad de Santa Fe a los 3!. días del rnes de agosto del ano 202,l.
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